
TRABAJO DE FIN DE GRADO (TFG) 
PREINSCRIPCIÓN Y ASIGNACIÓN CURSO 2025/2026 

 

Del 8 al 19 de septiembre de 2025, acuerdos profesorado/alumnado, 
únicamente para:  

• alumnado de grado con al menos 180 créditos superados (incluyendo el 
módulo de materias básicas de grado) 

• alumnado del Doble Grado en ADE + Derecho con al menos 324 créditos 
superados (incluyendo el módulo de materias básicas de ambos grados) 

• alumnado del Double Bachelor's Degree in Business and Economics con al 
menos 210 créditos superados (incluyendo el módulo de materias básicas de 
ambos grados) 

 

A partir del 6 de octubre de 2025, publicación de oferta libre de TFG.  
 

Del 13 al 17 de octubre de 2025, preinscripción de TFG de la oferta libre, 
únicamente para: 

• alumnado de grado con al menos 180 créditos superados (incluyendo el 
módulo de materias básicas de grado) 

• alumnado del Doble Grado en ADE + Derecho con al menos 324 créditos 
superados (incluyendo el módulo de materias básicas de ambos grados) 

• alumnado del Double Bachelor's Degree in Business and Economics con al 
menos 210 créditos superados (incluyendo el módulo de materias básicas de 
ambos grados) 
 

 y que no ha acordado previamente un TFG  
 

Del 20 al 24 de octubre de 2025: asignación de TFG.  
 

 
  



 

Del 2 al 13 de febrero de 2026, acuerdos profesorado/alumnado, únicamente 
para: 

• alumnado de grado con al menos 180 créditos superados (incluyendo el 
módulo de materias básicas de grado) 

• alumnado del Doble Grado en ADE + Derecho con al menos 324 créditos 
superados (incluyendo el módulo de materias básicas de ambos grados) 

• alumnado del Double Bachelor's Degree in Business and Economics con al 
menos 210 créditos superados (incluyendo el módulo de materias básicas de 
ambos grados) 

 

Del 16 al 27 de febrero de 2026, preinscripción de TFG de la oferta libre, 
únicamente para: 

• alumnado de grado con al menos 180 créditos superados (incluyendo el 
módulo de materias básicas de grado) 

• alumnado del Doble Grado en ADE + Derecho con al menos 324 créditos 
superados (incluyendo el módulo de materias básicas de ambos grados) 

• alumnado del Double Bachelor's Degree in Business and Economics con al 
menos 210 créditos superados (incluyendo el módulo de materias básicas de 
ambos grados) 
 

 y que no ha acordado previamente un TFG  
 

 
Del 2 al 6 de marzo de 2026: asignación de TFG  
 

 


